
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ucayali 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Calleria, 14 de agosto de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJUC-PJ  
 
 
                                                              VISTO: 
  
                                                                La Hoja de Envío N° 004207-2023-SG-CE-PJ 

de fecha 05 de junio de 2023, cursada por la señora Secretaria General del Consejo 

Ejecutivo del Poder Judicial –Dra. Liliana Jesús Núñez Ramírez-, remite la 

Resolución Administrativa N° 000092-2023-P-CE-PJ de fecha 02 de junio de 2023; y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 72 del Texto Único de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial establece que, la Dirección del Poder Judicial en los 

Distritos Judiciales corresponde al Presidente de la Corte Superior de Justicia; y el 

artículo 90 del mismo texto orgánico establece que el Presidente de la Corte Superior, 

representa al Poder Judicial, en su respectivo Distrito Judicial y ejerce las demás 

atribuciones que le confieren las leyes y los reglamentos. 

 

Que, el Presidente de Corte, como máxima 

autoridad administrativa de la sede judicial a su cargo, se encuentra imbuido de diversas 

facultades y atribuciones de conformidad con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 

72 concordante con los incisos 1), 3) y 9) del artículo 90 del Texto Único de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial; y de acuerdo a lo previsto en el artículo 62.3 de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General que establece que cada entidad es competente 

para realizar tareas materiales internas necesarias para el eficiente cumplimiento de su 

misión y objetivos; en merito a ello, dirige la política interna de su Distrito Judicial, con 

sujeción a las disposiciones que establece la Carta Magna, Ley Orgánica del Poder 

Judicial, el marco legal vigente; y las disposiciones normativas de carácter administrativo 

impartidas por el máximo Órgano de Gobierno del Poder Judicial. 

 

                                      Que, se tiene que mediante Hoja de Envío N° 

004207-2023-SG-CE-PJ de fecha 05 de junio de 2023, cursada por la señora 

Secretaria General del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial –Dr. Luis Alberto Mera 

Casas-, remite la Resolución Administrativa N° 000092-2023-P-CE-PJ de fecha 02 de 

junio de 2023, que resuelve, lo siguiente: 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ucayali 
 
 

 

 
 
 
 

“Artículo Primero.- Autorizar el II Congreso Internacional de 

Flagrancia “Luces y Sombras del Proceso Inmediato a diez 

años de la vigencia del Decreto Legislativo N° 1194”, que se 

llevará a cabo del 21 al 23 de agosto del año en curso, de 9:00 

a 13:00 horas y de 15:00 a 19:00 horas, en la ciudad de Lima; y 

se desarrollará en la modalidad mixta (presencial y virtual).  

Artículo Segundo.- Otorgar carácter oficial al II Congreso 

Internacional de Flagrancia “Luces y Sombras del Proceso 

Inmediato a diez años de la vigencia del Decreto Legislativo N° 

1194”, publicándose la presente resolución en el Diario Oficial 

del Bicentenario “El Peruano”.  

Artículo Tercero.- Disponer que los Presidentes y Presidentas 

de las Cortes Superiores de Justicia del país designen a tres 

jueces o juezas de Juzgado de Investigación Preparatoria, tres 

del Juzgado Penal Unipersonal o Juzgado Penal Colegiado, 

tres jueces superiores; y hasta cinco servidores jurisdiccionales 

y administrativos del módulo penal, sin afectar el despacho 

judicial; lo que implica que no se suspenderán audiencias o la 

reprogramación de las mismas. (…)” 

 

                                                                         

                                                                 Que, mediante el Oficio N° 000070-2023-ST-

CNF-PJ de fecha 13 de julio de 2023, cursado por el señor Secretario Técnico de la 

Comisión Nacional de Implementación de las Unidades de Flagrancia –Abg. 

Edman Rodríguez Vásquez-, quien en atención a la Resolución Administrativa N° 

000092-2023-P-CE-PJ hace extensiva la invitación a participar en el “II Congreso 

Internacional de Flagrancia: Luces y Sombras del Proceso Inmediato a 10 años de la 

entrada de la vigencia del Decreto Legislativo N° 1194”, que se realizará los días 21 al 

23 de agosto de 2023, de 08:00 a 19:00 horas, en la modalidad presencial, en la ciudad 

de Lima; en ese sentido, solicita la remisión del listado de asistentes conforme los 

términos allí descritos, precisando que dicha actividad no deberá perjudicar el normal 

desarrollo de la actividad jurisdiccional; asimismo, solicita la difusión del evento a través 

de las redes oficiales de esta Corte, a efectos de que puedan participar de manera 

virtual, conectándose a través de las plataformas oficiales de la Comisión Nacional de 

Implementación de las Unidades de Flagrancia, según banner y texto de presentación; 

estando a ello, mediante Proveído N°5609-2023-P-CSJUC-PJ, se designa a los 

señores magistrados Federik Randolp Rivera Berrospi, Nilda Esperanza Lastra Claudio, 

Janeth Sandra Pizarro Osorio y Melina Elizabeth Díaz Acosta, y a las servidoras 

judiciales Erika Patricia Kahn García, Claudia Patricia García Flores y Yelina Del Pilar 

Angulo Guardia; para participar en representación de esta Corte Superior en el acotado 

evento. 
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                                                                Que, mediante el Formulario Único de Trámites 

Administrativos del Poder Judicial-FUT de fecha 14 de agosto de 2023, cursado por el 

señor Presidente de la Primera Sala Penal de Apelaciones en Adición Liquidadora 

–Dr. Federik Randolp Rivera Berrospi-, quien solicita se deje sin efecto su 

designación para participar en el II Congreso Internacional de Flagrancia “Luces y 

Sombras del Proceso Inmediato a diez años de la vigencia del Decreto Legislativo N° 

1194”, a realizarse de los 21 al 23 de agosto de 2023, en virtud de que tiene audiencias 

programadas y aun no alcanza la meta para el presente mes. Estando a ello, mediante 

Proveido N° 6112-2023-P-CSJUC-PJ, se dejo sin efecto la designación del señor 

magistrado Dr. Federik Randolp Rivera Berrospi - Presidente de la Primera Sala Penal 

de Apelaciones en Adición Liquidadora -, por las razones señaladas en su formulario. 

 

                                                              Que, mediante Hoja de Envío N° 006397-2023-

SG-CE-PJ de fecha 09 de agosto de 2023, cursada por la señora Secretaria General 

del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial – Dr. Luis Alberto Mera Casas -, remite la 

Resolución Corrida N° 0001428-2023-P-CE-PJ de fecha 08 de agosto de 2023, que 

resuelve,  “AUTORIZAR la participación del señor Tullio Bermeo Turchi, Presidente de 

la Corte Superior de Justicia de Ucayali, del veintiuno al veintitrés de agosto del año en 

curso, más el término de la distancia en cuanto sea estrictamente necesario, en el “II 

Congreso Internacional de Flagrancia: Luces y Sombras del Proceso Inmediato a 10 

años de la entrada en vigencia del Decreto Legislativo N° 1194” que se llevará a cabo 

los citados días, de manera presencial, en la ciudad de Lima; y a realizar labor remota, 

por el referido periodo”. 

 

                                                               Que, corresponde autorizar a la Gerencia de 

Administración Distrital que gestione la compra de pasajes aéreos para el Dr. Tullio 

Bermeo Turchi- Presidente de Corte, Dra. Nilda Esperanza Lastra Claudio- Jueza del 

Primera Juzgado Penal Unipersonal de Coronel Portillo-, Dra. Janeth Sandra Pizarro 

Osorio - Jueza del Juzgado Penal Colegiado Permanente- y Dra. Melina Elizabeth Díaz 

Acosta- Jueza del Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria de Coronel Portillo-, y a 

las servidoras judiciales Erika Patricia Kahn García, Claudia Patricia García Flores y 

Yelina Del Pilar Angulo Guardia, con salida domingo 20 de agosto de 2023, Pucallpa-

Lima (por la tarde), retorno jueves 24 de agosto de 2023, Lima- Pucallpa (por la 

mañana); así como, la asignación de viáticos que correspondan. 

 

                                                               Que, habiéndose autorizado mediante el artículo 

segundo de la Resolución Corrida N° 0001428-2023-P-CE-PJ de fecha 08 de agosto de 

2023, a realizar las labores en forma remota, por lo que, se tiene que por el periodo 

comprendido del 21 al 23 de agosto de 2023, mas el termino de la distancia (de ser 

estrictamente necesario), el despacho de Presidencia de la Corte Superior de Justicia 

de Ucayali, se efectuará de manera remota. 
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                                                               Que, a fin de garantizar el normal funcionamiento 

del órgano jurisdiccional, se encargara el despacho del Primer Juzgado Penal 

Unipersonal de Coronel Portillo, en adición a sus funciones, el señor magistrado Dr. 

Antar Damaso García Cosio – Juez del Segundo Juzgado Penal Unipersonal de la 

Provincia de Coronel Portillo -, por el periodo comprendido del 20 al 24 (hasta la 1:00 

p.m.) de agosto del 2023. 

 

                                                              Que, a fin de garantizar el normal funcionamiento 

del órgano jurisdiccional, se encargara el despacho del Cuarto Juzgado Investigación 

Preparatoria de Coronel Portillo, en adición a sus funciones, el señor magistrado Dr. 

Omar Magno García Zavaleta – Juez del Juzgado de Investigación Preparatoria 

Transitorio Especializado en Delitos Aduaneros, Tributarios de Mercado o Ambientales -, 

por el periodo comprendido del 20 al 24 (hasta la 1:00 p.m.) de agosto del 2023. 

 

                                                              Que, estando a los considerandos precedentes, a 

fin de garantizar el normal funcionamiento del Juzgado Penal Colegiado Permanente de 

esta Corte Superior de Justicia, se conformará el referido Colegiado, con el juez llamado 

por ley, observando lo dispuesto en la Resolución Administrativa Nº 520-2015-P-

CSJUC/PJ, de fecha 10 de diciembre de 2015, y su modificatoria la Resolución 

Administrativa Nº 010-2017-P-CSJUC/PJ, de fecha 03 de enero de 2017, por el periodo 

comprendido del 20 al 24 (hasta la 1:00 p.m.) de agosto del 2023. 

 

Que, estando a las facultades y atribuciones 

conferidas a este despacho Presidencial, de conformidad con lo previsto en el tercer 

párrafo del artículo 72 concordante con los incisos 1, 3 y 9 del artículo 90 del Texto 

Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; y el artículo 62.3 de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General. 

 

SE RESUELVE:  

 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR la 

participación de las señoras magistradas Dra. NILDA ESPERANZA LASTRA 

CLAUDIO- Jueza del Primera Juzgado Penal Unipersonal de Coronel Portillo-, Dra. 

JANETH SANDRA PIZARRO OSORIO - Jueza del Juzgado Penal Colegiado 

Permanente- y Dra. MELINA ELIZABETH DÍAZ ACOSTA- Jueza del Cuarto Juzgado 

de Investigación Preparatoria de Coronel Portillo-, y a las servidoras judiciales Abg. 

ERIKA PATRICIA KAHN GARCÍA, Abg. CLAUDIA PATRICIA GARCÍA FLORES y 

Abg. Yelina Del Pilar Angulo Guardia, en el II Congreso Internacional de Flagrancia 

“Luces y Sombras del Proceso Inmediato a diez años de la vigencia del Decreto 

Legislativo N° 1194”, que se llevará a cabo el 21 al 23 de agosto de 2023, en la ciudad 

de Lima. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CONCEDER 

LICENCIA con goce de haber a las señoras magistradas Dra. NILDA ESPERANZA 

LASTRA CLAUDIO- Jueza del Primera Juzgado Penal Unipersonal de Coronel Portillo-, 

Dra. JANETH SANDRA PIZARRO OSORIO - Jueza del Juzgado Penal Colegiado 

Permanente- y Dra. MELINA ELIZABETH DÍAZ ACOSTA- Jueza del Cuarto Juzgado 

de Investigación Preparatoria de Coronel Portillo-, y a las servidoras judiciales Abg. 

ERIKA PATRICIA KAHN GARCÍA, Abg. CLAUDIA PATRICIA GARCÍA FLORES y 

Abg. YELINA DEL PILAR ANGULO GUARDIA, por el periodo comprendido del 20 al 

24 (hasta la 1:00 p.m.) de agosto de 2023. 

 

ARTÍCULO TERCERO: AUTORIZAR a la 

Gerencia de Administración Distrital de esta Corte Superior de Justicia de Ucayali, que 

gestione la compra de pasajes aéreos a favor del Dr. TULLIO BERMEO TURCHI- 

Presidente de Corte, de las señoras magistradas Dra. NILDA ESPERANZA LASTRA 

CLAUDIO- Jueza del Primera Juzgado Penal Unipersonal de Coronel Portillo-, Dra. 

JANETH SANDRA PIZARRO OSORIO - Jueza del Juzgado Penal Colegiado 

Permanente- y Dra. MELINA ELIZABETH DÍAZ ACOSTA- Jueza del Cuarto Juzgado 

de Investigación Preparatoria de Coronel Portillo-, y a las servidoras judiciales Abg. 

ERIKA PATRICIA KAHN GARCÍA, Abg. CLAUDIA PATRICIA GARCÍA FLORES y 

Abg. Yelina Del Pilar Angulo Guardia, con salida domingo 20 de agosto de 2023, 

Pucallpa-Lima (por la tarde), retorno jueves 24 de agosto de 2023, Lima- Pucallpa (por 

la mañana); así como, la asignación de viáticos que correspondan. 

 

ARTÍCULO CUARTO: TENER PRESENTE que 

el despacho de Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ucayali, se efectuará de 

manera remota, por el período comprendido del 21 al 23 de agosto de  2023, mas el 

termino de la distancia, conforme lo autorizado por la Resolución Corrida N° 0001428-

2023-P-CE-PJ de fecha 08 de agosto de 2023. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ENCARGAR el 

despacho del Primer Juzgado Penal Unipersonal de Coronel Portillo, en adición a sus 

funciones, el señor magistrado Dr. ANTAR DAMASO GARCÍA COSIO – Juez del 

Segundo Juzgado Penal Unipersonal de la Provincia de Coronel Portillo -, por el periodo 

comprendido del 20 al 24 (hasta la 1:00 p.m.) de agosto del 2023. 

 

 

                                                                 ARTÍCULO SEXTO: ENCARGAR el despacho 

del Cuarto Juzgado Investigación Preparatoria de Coronel Portillo, en adición a sus 

funciones, el señor magistrado Dr. OMAR MAGNO GARCÍA ZAVALETA – Juez del 

Juzgado de Investigación Preparatoria Transitorio Especializado en Delitos Aduaneros, 

Tributarios de Mercado y Ambientales -, por el periodo comprendido del 20 al 24 (hasta 

la 1:00 p.m.) de agosto del 2023. 
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                                                                   ARTÍCULO SEPTIMO: CONFORMAR el 

Juzgado Penal Colegiado Permanente de esta Corte Superior de Justicia, con el juez 

llamado por ley, observando lo dispuesto en la Resolución Administrativa Nº 520-

2015-P-CSJUC/PJ, de fecha 10 de diciembre de 2015, y su modificatoria la Resolución 

Administrativa Nº 010-2017-P- CSJUC/PJ, de fecha 03 de enero de 2017; por el periodo 

comprendido del 20 al 24 (hasta la 1:00 p.m.) de agosto del 2023. 

 

                                                                ARTÍCULO OCTAVO: HABILÍTESE a la 

magistrada  Dra. NILDA ESPERANZA LASTRA CLAUDIO- Jueza del Primera Juzgado 

Penal Unipersonal de Coronel Portillo-, Dra. JANETH SANDRA PIZARRO OSORIO - 

Jueza del Juzgado Penal Colegiado Permanente- y Dra. MELINA ELIZABETH DÍAZ 

ACOSTA- Jueza del Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria de Coronel Portillo-, 

para que participe en las audiencias programadas  que corran el riesgo de quiebre, por el 

periodo comprendido del 20 al 24 (hasta la 1:00 p.m.) de agosto del 2023. 

 

ARTÍCULO NOVENO: PONER la presente 

resolución en conocimiento de la Presidencia del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 

Gerencia General del Poder Judicial,  Jefe de la Oficina Desconcentrada de Control de 

la Magistratura – ODECMA Ucayali, Gerente de Administración Distrital, y magistrados 

involucrados. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
 
TBT/cdm 
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